
' > 

PERIODICO OFICIAL 
Registrado en la Administración de Correos el 1 o. de Marzo de .1924 

AÑO cm 
TOMOCLIV 

GUANAJUATO, GTO., A 1 DE JULIO DEL 

" 

·SEGUNDA PARti! 

SUMARIO: ... ... -~ '·· .· ;: 

~: . . · 

-...., 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJ"íJ* ~ 

~ ,..., 
Acuerdo Número CGIEEG/OÜ5/2016, que emite el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual se autoriza al Presidente del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscrip'cíón 
del convenio de colaboración institucional con el Tribunal Estatal Etectoral de 
Guan~juato, con la Universi~ad de Guanajuato y con la Sociedad ~exica~ de ·á: 
EstudiOS Electorales, A.C., as1 como su anexo ..................................................... <···········~}.......................... (Ji'~ 

'1 .. ,~ ~ ' e_ :rj;ffi 
Acuerdo Número CGIEEG/023/2016, que emite el Consejo GE@~1;.'1te1 ln!fBiJto f~~J~-; 
Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual se expide ~ ~f.f!imen¡g.pel / ~ _¡s 
Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, ~~~su au:kt\ S~ sf·(~ 

GOBIERNO DEL ESTADO • PODER LEGISLATiif0§:0 ?·.; §'; , ~; ~ 
f~~t ~;.=~ ~~i ~~ ~ ·$7~ ¡;i 

Decreto Número 97, expedido por la Sexagésima Tercera Legisla~ .• ~~¡~titudMI. · al L_"')_ ... f{ 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se ad!.!l~ seg~o ...........-- ~ ~r 
párrafo al articulo 366, recorriéndose el actual párrafo segundo Cómo Urcero?i;el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato ................. 3~~---························· 

Decreto Número 98, expepido por la Sexagésima Tercera Legislatura-constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se autoriza al 
ayuntamiento del municipio de Cela ya, Guanajuato, para que. contrate con 
instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, un crédito hasta por la 
cantidad de $350'000,000.00 (trescientos cincuenta millones de pesos 00/100 m.n.), 
pagaderos en moneda y territorio nacionales, para financiar diversos proyectos de 
inversión pública productiva ................................................................................................................................................................ .. 41 



PAGINA2 1 DE J\.ILIO • 2016 PERIODICO OFICIAL 

Decreto Número 99, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual 
se autoriza al ayuntamiento del municipio de Salamanca, Guanajuato, para 
que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, 
un crédito hasta por la cantidad de $100'000,000.00 (cien millones de pesos 
00/100 _m.n.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, para financiar 
diversos proyectos de inversión pública productiva.... ..... . .. ...... .. . ...... .. .... .. . .......... . 

Decreto Número 100, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual se 
autoriza'al ayuntam.iento del municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, para 
qué contrate coh instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, 
un crédito hasta por la cantidad de $12'000,000.00 (doce millones de pesos 
00/100 m.n.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, para financiar 
diversos proyectos de inversión pública productiva.. . ............................................... . 

Decreto Número 1 O 1, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual 
se autoriza al ayuntamiento del municipio de Yuriria, Guanajuato, para que 
contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, un 
crédito hasta por la cantidad de $15'372,542.30 (quince millones trescientos 
setenta y dos mil quinientos cuarenta y dos pesos 30/100 m.n.), pagaderos en 
moneda y territorio nacionales, para financiar diversos proyectos de inversión 
pública productiva.... ' ........................... ............ . .............................................................. . 

Decreto Número 102, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual 
se autoriza al ayuntamiento del municipio de Acámbaro, Guanajuato, para 
que contrate con instituciones nacionales de banca múltiple o de desarrollo, 
un crédito hasta por la cantidad de $34'000,000.00 (treinta y cuatro millones 
de pesos 00/100 m.n.), pagaderos en moneda y territorio nacionales, para 
financiar diversos proyectos de inversión pública productiva ............................................... . 

S'1•\t: 

48 

52 

56 

60 

lCJ3t;·fHOecreto Número 103, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
2'5101 Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual / 
~~=f?se reforma el artículo 4 de la Ley de Ingresos para ~1 Municipio de Celaya, l \ H:zq 
ltY;~;gto., para el Ejercicio Fiscal del año 2016.......................................................................................................... 66 

\\t\o?J?It~5Decreto Número 104, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura / "5(0 ~\O 
1 oz&~~Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual 1~i ~q 
I.W8f.5Se reforman divers_os ordenar:ni~nto~, para armonizar las ref~rencias que_ se L\. 32 

contienen en los m1smos al salano m1n1mo, y quedar como Umdad de Med1da l.O<r~ 
y Actualización ... ~qq'?..~ . .J .. ~.<\S.5.5j ~~_)\\. .•. 5..9.9.)~)_h, .. P.~.=.r?..¡.5..1f::t.~t.' í 68 ~ roq \ 
\ rJ:.\ 5.)~ L 't -: '?' \. :¿e~ :,si (6 \ ~ ~- b, nooqz) 1..\ '2. Y. 2 ~ j s ·-:, S5, t CJ\ lll 1 
:::' 'J2. ':.;)·-u"' \t>t>) t.;:,.. \l\ ¡ .. : C'\ (¡ ~·~) L\ ~ \ 0t\. t: t: e , \:'e r.,·~) 1 ~cJ L\'??J1 lf~\ tfl: l(ll~3 



PAGINA68 1 DE JULIO - 2016 PERIODICO OFICIAL 

ANTONIO SALVADOR GARCÍA LÓPEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
GUBERNATURA, POR AUSENCIA DEL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 
SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO. HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 104 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: ' 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 25, fracción 111; 27. fracción 11: 276. 
segundo párrafo; 301, fracción 111; 307 P. segundo párrafo; y 327, primer párrafo del 
Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Esta~o y los Municipios 
de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

ccArtfculo25. Las autoridades, tienen ... 

1 y 11. 

111. Multa equivalente al monto de diez a doscientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. Si el infractor fuere jornalero, obrero o 
trabajador, la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose 
de personas no asalariadas. el equivalente a un día de su ingreso; 

IV y V .... 

Si los hechos ... 

Artículo 27. Las autoridades. para ... 

l. 

11. Multa equivalente al monto de diez a doscientas veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria. Si el infractor fuere jornalero. obrero o 
trabajador. la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose 
de personas no asalariadas. el equivalente a un día de su ingreso: 

111 y IV .... 
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Artíc;ulo VIgésimo. Se reforma el artículo 120 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

<<Artículo 120. Los notarios responsables ... 

l. 

11. Multa de diez a doscientas veces la Unidad de Medida y Actualización 
diaria; 

111 y IV .... )) 

Artículo VIgésimo Primero. Se reforman los artículos 33, primer párrafo; 40, 
fracciones 1, inciso b) y 11, inciso b); 79, fracciones 1, inciso b) y 11, inciso b); y 207, 
primer párrafo de la Ley del Proceso Penal para el Estado de Guanajuato, para 
quedar en los siguientes términos: 

ccMedidas disciptinarlas 
Artículo 33. Cuando se compruebe que lqs partes o sus representantes han 

actuado con temeridad, evidente mala fe, han realizado gestiones asumiendo 
actitudes dilatorias o cometido falta grave, sin pe~uicio de otro tipo de 
responsabilidades, el .tribunal podrá apercibirlas y en caso de persistencia, podrá 
imponer una multa de hasta doscientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización diaria. 

Cuando el tribunal... 

Quien resulte sancionado ... 

Las faltas de ... 

Contra la resolución ... 

Facultades coercitivas y ... 
Artículo 40. El Ministerio Público ... 

l. Para el cumplimiento ... 

a) 
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((Tipos de sanciones 

Artículo 34.Los infracciones a ... 

l. Multa de cincuenta hasta cinco mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización diaria; y 

111. ...)) . 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 30 DE JUNIO DE 2016.- MARÍA GUADALUPE 
VELÁZQUEZ DfAZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- VERÓNICA OROZCO GUTIÉRREZ.­
DfPUTAD'A SECRETARIA.- LUIS VARGAS GUTIÉRREZ.- DIPUTADO SECRETARIO.­
RÚBRICAS. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique. circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 30 de junio de 2016. 

!l!lfll:~t'fl'C'lll LÓPEZ 
Por .ausencia de . ernador del Estado, con 

tundame en el articulo 76 fracción 1 de la 
Conslllucl6n P 1tlca para el Estado de Guanajuato 

LA SUBSECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

es cho de la Secretaria de Gobierno, 
con fundamJtn"tP-en el artículo 96 del Reglamento Interior 
de la Secr. aria de Gobierno 


